
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76001-31-03-017-2021-00223-00 

Proceso  Verbal de Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandante Victoria Eugenia Mejía Osorio y Otro 

Demandado Constructora Alpes SA 

Providencia  Auto de sustanciación No. 316 

Decisión  Tiene por no contestada demanda y requiere 

  

  

En el proveído que admitió el libelo gestor se ordenó, en lo pertinente para 

este pronunciamiento, la notificación personal de la demandada conforme 

al Decreto 806 de 2020. 

 

Es así que, el apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia 

de notificación enviada a través de correo electrónico y donde se certifica 

que fue entregada efectivamente a la sociedad demandada Constructora 

Alpes S.A, motivo por el cual, esta judicatura mediante proveído del 22 de 

abril de 2022 indicó que se tendría por notificado de la demanda al ente 

llamado a juicio y, en consecuencia, señaló que se tendría hasta el 6 de 

abril de los corrientes para contestar. 

 

Luego entonces, por no haberse presentado en término la contestación, 

pese a que se allegó poder previamente por la pasiva y se le reconoció 

personería al profesional del derecho Oscar Andrés Vergara Caicedo para 

actuar como tal, se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Finalmente, respecto a la medida cautelar decretada, se observa que la 

parte actora no ha realizado ninguna gestión ante la Cámara de Comercio 



de Cali con miras a su perfeccionamiento, por lo tanto, se le requerirá para 

que en el término de cinco (5) días hábiles proceda a gestionar la cautela. 

Una vez ejecutoriada y en firme la presente providencia, se procederá a 

fijar fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso y, de ser posible, la del artículo 373 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali,   

 

RESUELVE 

 

                                      

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por la Constructora 

Alpes S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días hábiles proceda a gestionar la medida cautelar decretada. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente providencia, 

CONTINUAR con lo dispuesto en los artículos 372 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión de conformidad con lo previsto 

en el Decreto 806 del 2020, por lo tanto, deberá notificarse por estados 

electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

050 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __068_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 de mayo de 2022 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


